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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2021-00368-00 

Interlocutorio. 858 

 
 
En atención a la solicitud que precede, elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, dentro de este proceso DECLARATIVO ESPECIAL MONITORIO 
instaurado por YIRMAR FABIAN GIRALDO GONZALEZ en contra de MARIA 
FERNANDA LOPEZ RODRIGUEZ, se dispone librar oficio a la Clínica Central del 
Quindío, con fundamento al parágrafo 2 del artículo 8, del decreto 806 de 2020, con 
el fin de que otorguen la información que posean de la señora María Fernanda 
López Rodríguez, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.094.919.912, como 
lo es la dirección física, correo electrónico, entre otros, ya que este fue su último 
lugar de trabajo conocido. 
 
Finalmente se requiere a la parte demandante, a fin de que suministre el correo 
electrónico de la Clínica Central del Quindío, para que sea remitido por intermedio 
de la secretaria de este Juzgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: JCF 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 77 
DEL 24 DE MAYO DE 2022 
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